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PUNTOS DE SUSCRIGION

i?n Za r a g o z a , en la Administración del 
BOtBTfN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
Oía L, 1). Baidomero Mediano y Xuiz.

PRECIO DE SUSCRTCION

TRB1NTA PiíSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eñcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 2b <te 
rfoeiemfcrs de 1837.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coJecdiomulos crdimiada- 
mente par a su encuadernación, que deberá vari* 
flearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SSCGIO^ CUANTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impu e s t o s .
La mayor parte de los Ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia se hallan ya autoriza
dos por la Administración económica para hacer 
uso de los medios escoltados en unión de la 
Junta, para cubrir sus cupos de consumos, ce
reales y sal en el ejercicio próximo de 1880—81; 
no habiendo omitido medio alguno esta Oficina 
para que tan importante servicio no se demora
se ni un sólo dia, como ha tenido la satisfacción 
de conseguirlo.

Con igual actividad ó mayor si cabe, se halla 
decidida esta Administración, cumpliendo así 
•as órdenes emanadas de la Superioridad, á que 
se realicen y ultimen los trabajos relativos á 
los am y. y repartos de consumos, sin omitir 
ni una s .' de las disposiciones vigentes, 
y en suy.rtud, al dirigirse por medio de la pre
sente a Ia untamientos, Repartidores y Se
cretarios T V ■ni debe omitir el hacerles 
conocer s^a dv^ dto firme de corregir y casti
gar toda cla?Tae abusos, faltas ó demoras, exi
giendo la responsabilidad á todo el que acreedor 
resulte á ella. .

La Instrucción vigente de 24 de Julio de 1876, 
la circular de 25 de Marzo de 1878 y la de 6 del 

mismo mes publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
dia 18, núm. 67, preceptúan de la manera más 
cumplida la forma en que tan importantes y 
trascendentales servicios deben cumplirse, y 
consignan los términos, las exenciones y parti
culares que deben tenerse en cuenta. La Admi
nistración contestará cumplidamente, y sin de
mora las consultas que se le dirijan, y por lo 
tanto la falta de cumplimiento, que no puede 
implicar otra cosa que falta de ce o, actividad ó 
buen deseo, será castigada sin consideración de 
ningún género, no solo adoptando medicas gu
bernativas, sino dando cuenta á los tribunales 
ordinarios.

Es pues necesario que no so omita medio al
guno ni se ahorre procedimiento para que los 
expedientes de arriendo se presenten en esta 
Oficina debidamente ultimados antes del 10 de 
Mayo, y los repartos con antelación al 10 de 
Junio, en la seguridad, en la absoluta seguri
dad de que los Ayuntamientos y Re par ti dures 
que para aquellas fechas no hayan presentado 
los expedientes y repartos, sufrirán hasta su 
presentación las consecuencias de los comisio
nados plantones y las multas respectivas, sin 
que esto sea inconveniente para pasar el tanto 
de culpa á los tribunales ordinarios, contra los 
que, su abandono y falta de cumplimiento im
plique desobediencia ó desacato á las órdenes 
emanadas de la Superioridad y á las de esta 
Oficina para el mejor cumplimiento de aque
llas.

La detallada circular de la Dirección < 
de Impuestos fechada en 6 de Marzo úl
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publicada en la Gaceta de Madrid del dia 14 y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia del 18, 
releva á esta Oficina de repetir en esta circular 
las prevenciones que en aquella se consignan 
para la tramitación de los expedientes de enca
bezamientos, de arriendos y repartos, pero no por 
ello ha de omitir esta dependencia el llamar la 
atención sobre ciertos preceptos y detalles de 
carácter más práctico, preceptos y detalles que 
generalmente son motivo de devoluciones que 
entorpecen la marcha administrativa, duplican 
el trabajo, y causa á veces de serios y gra
ves trastornos que desprestigian el Impuesto y 
acarrean sobre los Ayuntamientos y Repar
tidores respectivamente responsabilidades sin 
cuento.

El primer detalle, como base segura y eficaz, 
que debe tenerse en cnenta en la formación de 
todo reparto, es la justicia distributiva, para lo 
cual es preciso que se proceda con el más justo 
rigor en la clasificación, de la que se derivan las 
cuotas, evitándose así ese sinnúmero de recla
maciones nacidas de irritantesdesigualdades, re
clamaciones que vienen después á ser motivo de 
apuro para los Municipios, puesto que, apre
ciados por la Administración ó por la Excelen
tísima Diputación provincial, merman los ingre
sos y aumentan en el siguiente año la cantidad 
á repartir, con perjuicio'de todos. Se observan 
especialmente estas enojosas desigualdades en 
los hacendados forasteros con casa abierta man
tenida á su costa, en las cuotas designadas á 
los paradores, mesones, casas de huéspedes y 
establecimientos balnearios, y tal circunstan
cia, es hija del completo olvido en que se tie
nen las prescripciones de Instrucción (árt. 218) 
pues en ella y de un modo bien terminante se 
consigna que los hacendados forasteros con casa 
abierta mantenida á su costa, deben i'micameute 
contribuir, si habitasen en ellas con sus fami
lias ó criados por más de treinta dias, y en este 
caso por la cuota correspondiente en prorateo, 
al tiempo que residan. En cuanto á los cria
dos, no puedo legislarse de una manera más 
precisa y terminante, prevención 36 y 37 de la 
circular de 25 de Marzo de 1878, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 29 de dicho mes, y á lo dis
puesto en dichas prevenciones, y nq á otra 
cosa deben atenerse los Repartidores, así como 
respecto á los paradores, mesones, etc., á cuan
to la prevención 47 prescribe; pues como muy 
oportunamente asevera la Superioridad en el 
preámbulo de una de las más importantes dis
posiciones por que se rige el impuesto; cuando se 
hacen los repartos acertadamente, el impuesto re
sulta llevadero y fácil y én ninguna manera inso

portable y odioso como en el caso contrario acon
tece; es preciso pues, que no se sobreponga la 
arbitrariedad á V justicia, y que sirviendo esta 
de base se evita toda reclamación que tan poco 
dice en favor de los Municipios y de los Repar
tidores, ó de formularse alguna, pueda ser de
sestimada por improcedente é injustificada.

A pesar de que la documentación de los re
partos debe sor bien conocida de los señores Se

cretarios, después de dos años que viene ri
giendo la circular de 25 de Marzo de 1878, la 
Administración no quiere ahorrarse procedi
miento para el mejor resultado, y debe in
dicar:

1 ." Que á los repartos debe acompañarse, li
brada por el Secretario, con el" V.0 B.° del Al
calde y sello de la Alcaldía, una certificación 
como el modelo que á continuación se inserta.

2 .° Relación certificada, núm. 2, expresiva 
de los exceptuados, autorizada por la Junta.

3 .° Relación certificada, núm. l.°, délos fa
llecidos y ausentes, que firmará el Juez mu
nicipal sellándola con el del Juzgado de su 
cargo.

4 .° Relación certificada, núm. 3, expresión 
de las cuotas señaladas á los dueños de posadas, 
casas , de huéspedes, fondas, establecimientos 
balneários y posadores ó mesones. Esta rela
ción como la número 2, la autorizará la Junta.

5 .° Acta, ó copia certificada de ella, de la 
sesión extraordinaria en que el Ayuntamiento 
dé audiencia pública para ver y resolver las que
jas que quieran presentar los contribuyentes, 
cuyo acuerdo deberán autorizar los individuos 
del Ayuntamiento, (art. 58 de la circular de 25 
de Marzo de 1878.)

Y 6.° El reintegro correspondiente al origi
nal del reparto. .

Al formar los repartos se consignará el mo
vimiento de población, y se tendrá presente:

l .° Que el cupo por consumos y cereales 
puede recargarse hasta el 100 por’ 100, para 
gastos municipales.

2 .° Que el cupo de sal no puede gravarse con 
cantidad alguna por aquel concepto.

3 .° Que para realizar el repartimiento úni
camente se pueden dividir los contribuyentes 
en 33, 17 ó 9 clases.

4 .° Que ningún contribuyente puede figurar 
con cuota mayor que la correspondiente á las 
personas á su cargo, en la clase en que está 
comprendido.

5 .° Que únicamente pueden dejarse de com
prender en el reparto los niños de lactancia (y 
excepciones de Instrucción.)

1 6.° Que en un sólo reparto pueden incluir
se, los cupos de consumos, cereales y sal.

En cuanto al modeló para Los repartos, de
mostración, formación y diligenciado para la 
aprobación del Ayuntamiento, exposición al 
público, etc. etc., nada tiene que advertir esta 
Oficina, toda vez que en las tantas vMeé citada 
circular (té 6 de Marzo último iríse: m el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 18, sé consigí-' letallada- 
inente aquellos particulares y fN^tudio será 
bastante para el mejor cumplimiento del ser
Vicio.

Zaragoza 9 de Abril de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaq.uiu Ozores.
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MODELO QUE SE CITA.

Don F. d-e T.^ Secnetamo del Ayuntamiento de.

Ce r t if ic o : Que de los antecedentes que obran en la Secretaria de 

mi cargo, aparece que por el Municipio de esta población se intentaron 
sin efecto los encabezamientos parciales ó gremiales, y el arriendo de 
las especies de consumos para el ejercicio de 1880-81.

Y para que conste expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en......á........?e--v dé mil ochocientos ochenta.

V.° B.°
Firma del Alcalde.

Firma del Secretario.

Sello.

tado.sin efecto los enelbezamientos/nSoprJferen “al Mrieñd™1 certlflcacion’ signiñcando únicamente haberse inten-

SECCZOri S^ITA.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante'por dimisión del que la descm 
penaba: su dotación consiste en 995 pesetas sa- 
estechas por trimestres vencido» doi 
puesto municipal. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á esta Alcaldía por 
término de ocho dias, pasados los cuales se pro
veerá .

Chiprana 10 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Francisco Navales.

Kn la Secretaría de esta Corporación se ad
mitirán las altas y bajas de la riqueza inmueble 
Que los vecinos y terratenientes de esta locali
dad hayan tenido en sus respectivos prédios, 
por el término de ocho dias, prévia presenta- 
oion de legales títulos que lo acreditén.

Cosuenda 12 de Abril de 1880.—El Alcalde 
Presidente. Joaquín Fernandez del Corral.

El presupuesto municipal de gastos é ingre- 
esta villa, para e? próximo ejercicio de 

á 1881, se hallará expuesto al público en 
'Secretaria del Ayuntamiento'por término do 
¡has, de ocho á doce por la mañana y de dos 

a C1nco por la tarde.
Muel 10 de Abril de 1880.—Eli Alcalde, Ro

que Soler.

I D vmarian° Abad> Acalde constitucional de 
Villamayor:
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre- 

cíeá nhiác SeT\de aetua1’ acoM- 
caí a publica subasta el arriendo de los suministros que han de facilitarse por este^ueW á 
a G.iaKha civil en el ano económico de 1880 á

AsirJyíj Hpo en baja de 250 pesetas.
pública licTtS89^dó dicha Corporación sacar á 
bres do este puebl'd ^bagajería de los presos pe
cio, bajo el tipo en bajadg'to en dicho ejercí-

Dichas subastas tendrán lugar pj^as. ' 
dencia el dia 20 del actual y hora de las’oei^ 
de su tarde, en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento, bajó el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, todos los diás, desde las nueve de su ma
ñana hasta fás doce de la misma; advirtiendo 
que no se admitirá postura que sea superior á 
los referidos tipos.

Lo que he tenido á bien anunciar al público 
por medio del presente para conocimiento de 
los licitadores que quieran interesarse en dichas 
subastas. '

Villamayor 10 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Mariano Abad.—P. A. D. A., José Gil, Secreta
rio interino.

De conformidad con el capítulo 31 de la vi
gente Instrucción de Consumos, regla 19 de la 
circular de la Dirección general de Impuestos 
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de 6 de Marzo último, y por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de asociados de este .pueblo, 
se procederá en subasta publica al arriendo a 
libre venta de todas las especies de consumo 
gravadas en la tarifa, para cubrir el encabeza 
miento del mismo y por el total cupo y ^car
gos autorizados. El acto tendrá lugar en la bala 
Consistorial el dia 18 del corriente a as diez 
de su mañana, con sujeción estricta al pl^S^ 
de condiciones que se hallara de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación rnumcipa .

Botorrita 10 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Alejo Lapiedra.—P. A. del A. y J., Ricardo 
Aranáz, Secretario.

De conformidad con lo dispuesto por la Ins 
truccion vigente de Consumos, y acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados, se proce
derá en subasta pública al arrendamiento, a Li
bre venta, de las especies de consumo gravadas 
en la tarifa, para cubrir el total impuesto y re 
cargos legales, cuyo acto tendrá lugar el día 
18 del mes que rige y hora de las doce de su 
mañana, en la casa Ayuntamiento bajo los 
pactos y condiciones que se hallan de mam 
tiesto en la Secretaria del,Ayuntnaml|?t% )d 

Lumpiaque 9 de Abril de 1880.—El Amame, 
Tomás Navarro.

S^CCXON SETiaiA.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Farlete.

D. Ventura Valencia, Secretario interino del 
Juzgado municipal de Farlete:
Certifico: Que en el juicio verbal de falta^ 

guido en este Juzgado contra Victoiyotrog) 
Valles, Gregorio Latre, Migue^nente dice asi: 
recaído la sentencia ^b’lo de pelete á 27 de

«.Sentencia,^; visto el presente juicio y ante- 
MáriAes preliminares:

1 .0 Resultando que las anteriores diligencias 
proceden de causa instruida contra José Ferrer, 
Ricardo Bailo, Pedro Pablo Duartc, Valentín 
Pardina, Gregorio Latre, Victorio Fustero y Mi
guel Uson, sobre haber arrancado los picaportes 
de las casas de D. Salvador Azara y D. Julián 
Fustero:

2 .° Resultando probado por confesión dé los 
acusados en las diligencias, que ellos habían 
sido los autores de la falta que se persigue:

3 .ft Resultando que tasado por peritos com
petentes el daño causado con motivo del arran
que de los picaportes referidos, lo fuéen la can
tidad de. cinco pesetas:

4 .° Resultando que el Fiscal municipal pide 
se condene á los acusados en este, juicio como 
autores de la falta cometida á la multa de cinco 

pesetas, al abono de cinco pesetas á los perju
dicados, reintegro y costas: ,

5 0 Resultando que Gregorio Latre, Miguel 
Uson y Victorio Fustero no han comparecido, a 
pesar de haber sido citados.

1 0 Considerando que el hecho que se persi
gue constituye una falta y que fue comedida 
por José Ferrer, Ricardo Bailo, Va entm Pardi 
na Pedro Pablo Duarte, Gregorio Latre, Victo 
rio’Fustero y Miguel Uson, según aparece pro
bado: . ,

2 .° Considerando que siendo los autores cíe 
la falta cometida los acusados en este juicio, 
sou responsables de la misma todos juntos y 
cada uno de por sí:

3 .° Considerando que cuando uno es citadlo 
en juicio debe comparecer, y en otro caso debe 
sentenciarse en su rebeldía:

Visto el art. 616, libro tercero, y demás con
cordantes del Código penal, ,

Mío.—Que debo de condenar y condeno á 
José Ferrer de Gracia, Ricardo Bailo Bello, a 
lentin Pardina Fustero, Pedro Pablo Duarte Al- 
franca, Gregorio Latre Berges, Miguel Uson y 
Uson y Victorio Fustero Valles, á la multa de 
cinco pesetas á cada uno, que haran efectiva en 
el término de tercero dia y en el papel cerres- 
pondiente, á la de otras cinco pesetas por lo que 
a cada uno corresponda de esta cantidad Parf 
abono á los perjudicados, por vía de indemniza
ción de perjuicios, al reintegro del pape invei 
tido en este juicio y en todas las costas del mi 
mo devulvióndooc loo píoo-povioo, objeto d_ < 
falta á D. Salvador Azara y 1). Julián Fustero, 
y de¿larando rebeldes y contumaces a Gregorio 
Latre, Miguel Uson y Victcno Fustero, por la 
no comparecencia de los mismos.

esta sentencia á los perjudicado^, 
al Sr. Fiscal municipal y á" los acusados José 
Ferrer, Ricardo Bailo, Pedro Pablo Duarte y Va
lentín Pardina, y por loque respecta & Grego
rio Latre, Miguel Uson y Victorio Fustero, fíle
se copia en los estrados de este Juzgado y dirí
jase certificación de esta sentencia ál excelenp 
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, a 
fin de que se sirva ordenar se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  por la rebeldía de los tres acusa
dos, según se previene en los artículos 1190 y 
1191 de la ley de Enjuiciamiento civil, y únase 
á este juicio un número del Bo l e t ín en que 
conste dicha inserción. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mam o 
y firmo.—Mariano Anoro.—Ventura Valencia.» 

Asi resulta del citado juicio, á que me refie
ro. Y para que conste, en cumplimiento a m 
mandado en el art. 1190 de la ley do Enjuicia
miento civil, libro la presente para ,su inserción 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  do la provincia, con e* 
V.° B.° del Sr. Juez municipal en Farlete a o a 
Abril de 1880.—V.° B.°—El Juez municipal, Ma
riano. Anoro.—Ventura Valencia.

ÍMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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